
 
 

Diplomatura Superior en Derecho Inmobiliario y Régimen 
Urbanístico 

 

Para alumnos Nuevos en la UNNE 

 https://inscripciones.unne.edu.ar/inscripcion/acceso 

 Para alumnos Registrado dentro de la UNNE 

 http://guarani3.unne.edu.ar/g3w/ y dirigirte a Trámites > Inscripción a 

Propuestas. 

Para otra información: : https://forms.gle/VGigk889hogrcKaYA 
 

 

Inicio: mayo 2024  

Modalidad de dictado: Presencial  

Dirección: Dr. Miguel A. Goldfarb  

Co-Dirección: Dr. Guillermo Gapel Redcozub 

Resolución de Aprobación: C.D. Nº 67CD/2023 

Carga horaria: 149 horas (Ciento cuarenta y nueve) 

Destinatarios: La carrera está orientada a profesionales del derecho y también a 
profesionales de carreras universitarias afines cuya duración sea mayor a 4 años. 

 

Estructura curricular: 

Módulo I: Derechos Reales Profundizados Y De Los Negocios Inmobiliarios 

Módulo II: Régimen Urbanístico 

Módulo III: Taller De Resolución De Casos 

Examen final Integrador 

 

Cuerpo Docente 

 Alenza García, José Francisco.  

 Alianak Raquel.  

 Anís, Mónica  

 Banchio, Pablo Rafael.  

 Cassagne, Ezequiel  

 Damsky, Isaac.  

 Danuzzo, Ricardo Sebastián.  

 Gapel Redcozub, Guillermo 

 Goldfarb, Miguel Andrés 

 Luna, Daniel Germán 

 Nievas, Marcelo 

 Pujol, Irene. 

 Ruiz, Haraví Eloisa 

 Ventura, Gabriel 

 Zelaya, Mario 

 

 

 

 

 

https://inscripciones.unne.edu.ar/inscripcion/acceso
http://guarani3.unne.edu.ar/g3w/
https://forms.gle/VGigk889hogrcKaYA


 
Costos  

Opción 1   

Cuotas valor cuota 
máxima 
bonificación 

Total 
bonificado 

1 $147.000,00 10% $132.300,00 

Opción 2   

Cuotas valor cuotas 
máxima 
bonificación 

Valor cuota 
máxima 
bonificación 

7 $30.000,00* 20% $24.000 

 
*Los valores de las cuotas se ajustarán trimestralmente conforme al Índice de Precios al 

Consumidor (IPC). 
 Además, oportunamente se deberá abonar derecho a defensa de tesis. En caso que el inicio de las 
clases se postergue, el precio podrá sufrir actualizaciones, siempre en base al IPC. 
Descuentos 

a.- 10%, por pagos del 1 al 10 de cada mes. 

b.- 10% para graduados de nuestra facultad (no acumulable con el descuento por convenios). 

c.- 10% para interesados que estén alcanzados por convenios (no acumulable con el descuento 

de graduados). Consulte. 

 


